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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00048 00 

Con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta la 

SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCOLOMBIA S.A., al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma de 

$25.000.000.oo desde el veintiséis (26) de marzo de dos mil veinte 

(2020), según se desprende del documento que obra en anexo12 de la 

encuadernación, para las obligaciones que se persiguen en el presente 

asunto. 

De igual forma, se ACEPTA LA CESIÓN del CRÉDITO que hace 

el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. - CISA -, en consecuencia, téngase a ésta última 

como CESIONARIA y LITIS CONSORTE de la parte actora, respecto de 

la obligación ejecutada al interior del presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 
en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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